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PROYECTO DE DECRETO 

VISTO: 
Que, la Sra. Marta Liria del Papa el día 6 de noviembre de 2025 cumple 60 años de trayectoria como Profesora de Danzas Folklóricas, y, 

CONSIDERANDO: 
Que, es un honor inmenso que este Honorable Concejo Deliberante pueda realizar un Reconocimiento a Marta Liria del Papa y es un orgullo para nuestra ciudad tener gente tan representativa. 
Que, Marta Liria del Papa nació el 4 de agosto 1947 en Firmat Provincia de Santa Fe. 
Que, cursó sus estudios en su ciudad natal, pero los últimos años del secundario los realizo en la Escuela Normal Superior de nuestra ciudad, egresó en el año 1965. 
Que, tiene los siguientes estudios y títulos cursados: 
· Dibujante Publicitaria (Esc. Profesional N° 1) 
· Prof. Superior Danzas nativas (Conservatorio Fracassi) 
· Asistente Social (Inst. Sup. N° 16 de Saladillo) 
· Asistente Educacional (Inst. Sup. N° 28 de 25 de Mayo) 
· Asistente Escolar Rural (Inst. Sup. N° 16 de Saladillo) 
· Docente especializada en Investigación Educativa (Inst. Sup. N°28 de 25 de Mayo) 
· Capacitación Directiva (Inst. Sup. N° 16 de Saladillo) 
· Prof. Guitarra Folklórica (Conservatorio Gatell) 
· Prof. de Teoría y Solfeo (Conservatorio Gatell) 
· Prof. Bombo Legüero (Conservatorio Gatell) 
Que, en el CIIE, curso cinco seminarios completos y veinte cursos relacionados al folklore, tango guitarra 
Que, su desempeño docente fue el siguiente: 
· Desde 1965 comenzó como profesora de guitarra y danzas. - Profesora de Peña El Palenque del Club Atlético Argentino hasta su cierre. 
· Profesora de dibujo en la Esc. Pre Experimental N° 25. 
· Profesora Ad honorem de danzas y guitarras para niños del Hogar de Niños. 
· Asistente social en diferentes Escuelas, N° 6, N° 3, N° 32, CEC N°802. 
· Fue Directora del CEC N° 802, y también profesora de guitarra, bombo, y danzas folklóricas en la misma institución. 
· Fundadora de la Peña Mi Rincón (menores) y Ballet Folklórico 25 de Mayo (mayores), luego unió todas las disciplinas y formó Agrupación Folklórica 25 de Mayo. 
Que, con el folklore representó a 25 de Mayo en muchas localidades, en distintas provincias como Buenos Aires, Santiago del Estero, Corrientes, Entre Ríos, Córdoba y también representó a nuestro país en Brasil. 
Que, como Directora del CEC N° 802, y contando con el apoyo de autoridades y particulares, se realizó la construcción del nuevo edificio del CEC N°802, donde se jubiló el 30 de noviembre 2009. 
Que, continuó como directora de Agrupación Folklórica 25 de Mayo, con clases de folklore, tango, guitarra, bombo, acompañada por su hija Belén Anselmo del Papa, Profesora de danzas nativas, tango, guitarra. 
Que, por problemas de salud delego todas las clases de folklore y tango a su hija Belén, la cual desempeña de manera extraordinaria. 
Que, los últimos 10 años de la carrera docente, también fue profesora de música suplente en Escuela N° 1, N° 3, N° 4, N° 5, N° 7, N° 32, Escuela Normal primaria y secundaria. 
Que, fue profesora de la Catedra Servicio Social en Instituto Formación Docente N° 28 de 25 de Mayo y en Instituto de Formación Docente de Norberto de la Riestra. 
Que, en la actualidad disfruta ver a su hija Belén y a sus nietos Shayen y Nehuen, siguen difundiendo nuestras raíces y continúan el legado. 

Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona en fuerza de:
Decreto 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo hace público un reconocimiento especial a la Prof. Marta Liria del Papa, que se ha destacado con esfuerzo y dedicación en la actividad cultural de 25 de Mayo como Profesora de Danzas Folklóricas, cumpliendo 60 años de trayectoria el día 6 de noviembre de 2025. 
Artículo 2º: Declárese de Interés Legislativo todos los actos de celebración a realizarse en homenaje a la carrera de 60 años con la Danza Folklórica, a la Prof. Marta Liria del Papa. 
Artículo 3º: El Honorable Concejo Deliberante en conjunto con el Departamento Ejecutivo realizaran una distinción especial en reconocimiento a los 60 años de trayectoria de la Prof. Marta Liria del Papa, destacando su gran aporte cultural a la comunidad veinticinqueña y en especial a la Danza Folklórica. 
Artículo 4º: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Decreto. 
Artículo 5º: De forma. 

Firma la Concejal: Biscione



